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1704 CORRECC/ON cIo errores cIo '" Re.oluclón cIo 11
de 6J:l.ero 1985. de lo Sub8ecre~r1CJ. por la qu. ..
a.nuncia convocatorio públtca para prov••r puesto"
de trabajo por ., .¡,tema ·de Ub,.. derignac:ión.

Advertido error en el texto remitido. para BU publ1c&c16n
de la citada ResoluCión, inserta en el -Boletin Oficial del Es·
tado.. número 13, de 16 de enero de 1985. Ii. continuación se
formula 1& oportuna rectificac16n~· .

En la Dirección General de seguros, en el Consorcio de
Compensación de Seguros, en la Página 1092, puesto de, trabajo
..Jefe del Servicio de Seguros Voluntarios., debe fIgurar -Jefe
del Servido de Seguros ObligatoriOS. (4488).

-
Apellido. , nombre Asignatura CaJ.if1· DNI NRP BOl

"""Ión --- --- --

I
-

Sexto.-A fin de que laa Comisiones puedan valorar lu ap
tUudes didáctlc&8 de loa candidatos, podrán recabar d. ins.
taneias tales como Jefaturas de Departamento o Decanatos de
Idioma, Viced1reoción y Dirección de la Escuela u otras, cuan.
tos juicios fundados orean pertinentes sobre 01 desempefio de
las obligB.c1ones profesionales del Catedrático o agregado en
pricticaa y habré. de tener en ouenta ·las tareaa desarrolladas
por el mismo. en cuanto Catedrático o agregado de IU Mil'
natura. desde su incorporación al puesto de trabajo.

Séptimo.-En el supuesto de que, _una vez recabada por la
Comisión calificadora ~ información adecuada, considerara
procedente" formular un juicio previó negativo sobra el can·
didato dOI m.1embros,'aI menos, de la.referida·ComisiÓD debe
rán es't&blecer contacto personal con -61 y observar direckmen..
te el desaITOllo de su función docente, trasladando a los res
tantes miembrol de 1& misma la conclusión a que hubiesen
llegado en su tarea evaluadora.

Octavo.-,En todo caso, no seré. posible acordar la califica
ción de _no apto.. de un Catedrático o agregado en pn\cticas,
si previamente no se ha reiterado el cumplimiento de cuanto
se dispone en el páITafó anterior por todos y cada uno de los
miembros de 'la Comisi6n caJlfic&d.ora y se ha obtenido de los
órganos directivos unipersonales y cuantas otras inltancias oon
sidere oportuno la Comisi6n de referencia una inf'ormación 8%
haustiva escrita 80bte el desempeflo, p,or parte del CAtedrt\tico
o agregado en pré.cticas, de .sus obligaciones profesionales•

Noveno.-Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva
de .apto..o -no apto.. sin la presencia, al menos. de tres de
sus miembros. En todo caso, s1 después de constitUida 1& Co
misi6n razones de fuerza mayor o causas imprevi.taa deter·
minarán la imposibilidad de "la comparecencia de altuno d. los
Vocales o del propio Presidente', habrán de ser puestos tal..
extremos en conocimiento del ilustrísimo se:f\or Director pro
vinc1al, "que resolverá lo procedente.

Décimo.-Con fecha 31 de diciembre se dan\n por f1Dal1Zadal
las prácticas. Toda" las Comisiones. podrán disponer de un
plazo de veinte días para redactar-el acta final, según modelo
que se publica como anexo y enviarla a la Direcei6n General
de Personal, y Servicios .(Sección de Profesorado dej.{WlAc& e
Idiomas, calle Alcalá, 34, quinta planta), pudiend9 igualmente,
si asi lo estiman necesario, emitir un informe complementarlo
para le. Direcci6n General de Ense:f\anzas Medias, sobre el dee
arrollo de las actuaciones de las Comisiones calificadoras.

Undécimo.-Asimismo será.-aplicable lo dispuesto en los apar
tados anteriores a aquellos Catedráticos y agregados que ha·
biendo superado la fase de oposición no se hayan incorporado
a sus EscuelBB _para realizar la f~se de prácticas a causa del
servicio militar o de otras legales, a condición de que. la efeo
Uva incorporación a la, Escuela de desUno se efectue ante.
de 30 de abril de 1985. '

En tales casos las Comisiones que por la presente Resolu
ción se crean, no' se considerarán disuelt~s hasta el 13 de Junio
de 1985 fecha lúnite para le. .redacc16n y envio del acta final
a -que se refiere el apartado décimo de esta Resoluci6n.

Lo que digo a VV. SS.· a los efectos opOrtunos.
Madrid, 22 de noviembre -de- 1984.-EI Director general de .

Personal y Servicios, Felicísimo Muriel Rodriguez.-'El Director
general de Enseñanzas Medias. José segovia Pérez.

Sres. Subdirectores de Ge-stt6n de Personal de Enseftanzaa Me
dlas y Administración General y de Formación Profesional.

ANEXO

Ácta de t:alificación de las prácticas realizadas por loe CatedrA
tiCOI y Profesores agregados numerarlos' de Escuelu Oficla1H
de Idiomas prooedentet de las oposiciones Ubree ~nvocad.. por
Ordenes de 1 de lunio de 1983 (_Boletín Oficial del Estado- de
los días 10 y 15 del mismo mes y año) para la provisión de

plazas vacantes en dichos Cuerpos

. En , , siendo las del d1a d ..
. de de mil novecientos ochenta y .· .•··Pro···.,7 para
ruzgar las prácticas realizadas por los Catedré.ticos y fe80I'e8
agregados numerarios indicados, se ha reunido la Com1l16n
calificadora constituida de conformidad oon lo establecido en

. la Resoluol.6n de de de 1984 (-Boletín
Oficial del Estado.. de· ), oon la asistencia del ~sidente .,
de los Vocales que firman la presente,'"'Y ha decidido otorgar
las siguientes calificaciones:

.MINISTEIUO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

DE

1705 RESOLUCION dé .. cIo novIembre ele 1964, ele ""
Direccíonea Generales de ,Personal y' Servicios y
'ie Ense#l.a.n.t48 Medta.. por la que Be regula la
tase de prtictica. 6stableckf.a en la.8 Ordene. ele
1 de junio de 1983. que convocaban· oposición Ubre
para proveer plaza.8 de Catedráticos )' Agregado.
de Escuelas Oficiales de Idiomas.

.LaS Ordenes de 1 de junio de 1983 (.Boletin Ofic1a1 del Es
tado.. de los ciias lO y 15 del mismo mes y afto). por las que
se oo~vocan o¡::osiciones libres para proveer plazas de Cate
dr{i.\icos y Profesores agregadolt numerarios de Escuelas Of1-
ciales de Id10mas disponían en sus bases 10 y 8, respectiva
mente, una fase de prácticas. ' -

Procede, pues, se regule esta fase, que una vez ,finalizada
dará origen a que 'por la Dirección General de Personal y Ser;
vicios, se proceda a publicar en el .Boletín Oficial del Estado..
las listas definitivas de aprobados en las citadas oposiciones.

En oonsecuencia, y dando cumplimiento & lo dispuesto en
las bases lO y 8 de las Ordenes de 1 de junio de 1983 (-Boletín
Oficial del Estado- del lO y 15) , las Direcciones Generales de
Personal y Servicios y de Enseñanzas Medias, conjuntamente,
han _&Cordado 10 siguiente: .

DE

Prímero.-A fiD de calificar las prkUcas realizadas desde
su incorporaci6n por los Catedráticos y agregados nombrados
funcionarios en prácticas de los Cuerpos deCatedráttcos Nu
merarios de Escuelas Ofic1&les de Idiomas y de Profesores Agre
gados Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas. relaciona
dos en los anexos de las Ordenes de 17 de eeptiembre de 1984
(-BoleUn Oficial del Estado. del 22), se constituiré. en cada Es
cuela a la que hayan sido destinados Catedráticos y agregad'lS
en prácticas. las Comisiones calificadoras en 1& siguiente forma:

Un CoOrdmador provincial de Formación Profesional desig
nado por el Director provincial, el Director, -Vicerrector y Je
fes de Departamenoo o Decanos de Idioma cOJTespondientes a
las aslgnatura.s de cada Catedrático y agregado en práe:ticas._

El Director provincial, si lo estima oonvenIente, podré. de
signar, además, otro Vocal perteneciente a cualquiera-de los
Cuerpos de Enseftanzas Medias.

El Coordinador provincla·~ actuará como Presidente.

Segundo.-Las Comisiones calificarán de -apto.. o .no apto..
a los Catedráticos ~T agregados en práct~cas que impartan do-
cencia rln la Escuela. -

Tercero.-Las Comisiones deberán constituirse dentro del
plazo de tres dias lectivos, a partir del siguiente al de 1& pu
bUcaci6n de la presente Resolución en el _Boletín Oficial del
Estado.. _ ,

Cuarto.-La constitución de. las Comisiones no podrán te
ner lugar sin la presencia de todos los miembros que las inte
gran, salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá al Director provincial, estándose en
todo caso a lo previsto en las Ordenes de 1 de junio de 1984
(-BoleUn Oficial del Estado. del 10 y 15). De tal acto de cons
titución $e levantarán las actas oon-espondientes.

Qulnto.-Las Comisiones, en el plazo de tres dlas, después de
su constitución remitirán las actas a 1aI qUe se alude en el
párrafo· anterior a la Dirección General de Enseñanzas Medias.
Servicio de Ordenación del Profesorado de Formaci()n Profesio
nal, paseo del Prado, 28, quinta l?1anta, Madrid-2807l.


